
 

 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

JUZGADO ONCE 11 LABORAL DEL CIRCUITO 

Carrera 7 Nro. 12 C-23 Piso 20 Edificio Nemqueteba  

 

Catorce (14) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO : ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE : FRANCISCO ANDRÉS LONDOÑO VILLARREAL 

ACCIONADOS : AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

RADICACIÓN : 11001 31 05 011 2023 00161 00 

 

En ejercicio del derecho consagrado en el Artículo 86 de la Constitución Política, 

la señora FRANCISCO ANDRÉS LONDOÑO VILLARREAL identificado con C.C. No 

1.016.014.576 obrando en nombre propio, instauró Acción de Tutela en contra de 

AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, por considerar que existen elementos 

suficientes para concretar la violación sobre su derecho fundamental de 

PETICION. 

 

ANTECEDENTES 

 

Pretende el accionante se de protección a su derecho constitucional de Petición, 

articulo 23, y que, en tal virtud, se ordene a la AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, 

dar respuesta a la petición elevada el día 07 de diciembre de 2022. 

 

Expuso en síntesis que, el día 11 de noviembre de 2022 la AGENCIA NACIONAL 

DE TIERRAS respondió de manera parcial un derecho de petición radicado con 

anterioridad el día 02 de noviembre de 2022, que en sus puntos de petición 

solicitaba la siguiente información:   

“De manera atenta, radicó por medio de la presente documento derecho de petición de acuerdo con 

el artículo 23 de la Constitución Política Colombiana, a fin de solicitar información relacionada con 

la situación jurídica del bien Alcaravanes, ubicado en la Vereda Fronteras, en Maní-Casanare, 

certificado catastral nacional 6050-183151-52570-0, número predial 00-01-00-00-0001-0113-0-00-

00-0000, dirección Alcarabanes Vda Fronteras”  

 

Menciona que a dicha petición se obtuvo respuesta parcial por parte AGENCIA 

NACIONAL DE TIERRAS. 

“se solicitó al equipo técnico de la Subdirección que realizara un análisis catastral” 

 



el accionante por medio de nueva petición elevada el día 07 de diciembre de 2022 

solicita una fecha exacta para una respuesta de fondo ante su solicitud 

anteriormente mencionada sobre la situación jurídica del bien. 

 

“respecto de la situación jurídica del bien Alcaravanes, ubicado en la Vereda Fronteras, en 

Maní-Casanare, certificado catastral nacional 6050-183151-52570-0, número predial 00-

01-00-00-0001-0113-0-00-00-0000, dirección Alcarabanes Vda Fronteras “ 

 

TRAMITE 

 

Se admitió la presente acción de tutela mediante providencia del 28 de marzo 

2023, y se libró comunicación a la entidad accionada con el propósito de que, a 

través de su representante legal, director o por quién haga sus veces se 

pronunciaran en el término improrrogable de UN (1) DÍA sobre los hechos y 

pretensiones de la presente acción constitucional. 

 

 

ACTUACION PROCESAL 

 

RESPUESTA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS 

Al respecto la accionada, a través del Doctor ALEJANDRO TOBADA PERNET, en 

su condición de ABOGADO DE LA AGENCIA NACIONAL DE TIERRAS, indicó 

mediante memorial que arrimo al expediente digital el día 30 de marzo de 2023, 

vía correo electrónico recibido a las 10:11H, que, si bien dieron respuesta parcial 

al derecho de petición radicado por el accionante el 02 de noviembre de 2022, 

resolvieron de fondo la petición del accionante el día 27 de febrero de 2022 

mediante radicado de salida No.20233100750711 20233100750501 informando 

lo siguiente: 

 

“…en lo que respecta a la naturaleza jurídica del predio cuestionado, se establece que el predio NO 

posee número de matrícula inmobiliaria, ni antecedentes de titulares de derecho real de dominio, y 

por ende no está demostrado que el predio en cuestión haya salido de la esfera de dominio del 

Estado; por lo que se establece que es un inmueble rural baldío, el cual solo puede ser adjudicado 

por la Agencia Nacional de Tierras.” 

 

Razón por la cual, a su juicio, no ha vulnerado ningún derecho fundamental del 

accionante y solicita se declare el HECHO SUPERADO.  

 

Por todo lo anterior y no observándose causal de nulidad que invalide lo actuado 

se procede a resolver el presente asunto previas las siguientes, 

 



CONSIDERACIONES 
 

La Constitución Política consagra la acción de tutela para proteger los 

derechos constitucionales fundamentales, cuando resulten vulnerados 

o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad 

pública, según se desprende del contenido de su artículo 86 y del 

artículo 42 del Decreto 2591 de 1991.  

 
A través de la presente acción constitucional el accionante pretende se 

tutele su derecho fundamental de petición como consecuencia de ello, 

se le ordene a la accionada, responder de manera y completa el derecho 

de petición radicado el 02 de febrero de 2023. 

 
Del derecho de petición 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 de la Constitución 

Política, “…Toda persona tiene derecho a presentar peticiones 

respetuosas a las autoridades por motivos de interés general o 

particular y a obtener pronta resolución…”. Disposición que restringe 

en el Legislador la facultad de 

reglamentar el ejercicio del derecho de petición frente a organizaciones 

privadas, con el fin de garantizar los derechos fundamentales. 

 
Es reiterada la jurisprudencia de la Corte Constitucional en el sentido 

de que el Derecho de Petición es fundamental, tiene aplicación 

inmediata y un carácter instrumental, en la medida en que a través de 

éste se garantiza la efectividad de otros derechos fundamentales como 

el de información, participación política, libertad de expresión, salud, 

seguridad social, entre otros. 

 
Para esa alta corporación el núcleo esencial del derecho de petición 

reside en dos aspectos fundamentales: resolución pronta y oportuna 

de lo pedido; y respuesta de fondo, debidamente notificada, sin que 

ello implique acceder a lo peticionado. Y el incumplimiento de 

cualquiera de estas características se entiende como vulneración de 

ese derecho fundamental. 

 

 
En Sentencias de Constitucionalidad 818 de 2011 y 951 de 2014, la 

Corte Constitucional describió los elementos del núcleo esencial del 

derecho de petición, en los siguientes términos: 



1. Pronta Resolución. Se relaciona con la obligación de las 

autoridades y de los particulares de responder las solicitudes 

presentadas por las personas en el menor plazo posible, sin que 

excedan el tiempo legal establecido para el efecto, que por regla 

general son 15 días hábiles2. Hasta tanto ese plazo no expire, el 

derecho de petición no se verá afectado y no habrá lugar al uso de la 

acción de tutela. 

 

2. Respuesta de Fondo. Se refiere al deber de las autoridades y 

de los particulares de responder materialmente las peticiones 

realizadas. El derecho fundamental de petición no se vulnera cuando 

la respuesta reúne las siguientes condiciones: 

 

a) Claridad, la respuesta es inteligible y contiene argumentos de 
fácil comprensión; 

b) Precisión, la respuesta atiende directamente lo solicitado por 
el ciudadano y excluye toda información impertinente que 
conlleve a respuestas evasivas o elusivas; 

c) Congruencia, la respuesta debe estar conforme a lo solicitado; 

y 

d) Consecuencia, tiene relación con el trámite dentro del cual la 
solicitud es presentada, “…de manera que, si la respuesta se 
produce con motivo de un derecho de petición elevado dentro 

de un procedimiento del que conoce la autoridad de la cual el 
interesado requiere la información, no basta con ofrecer una 
respuesta como si se tratara de una petición aislada o ex novo, 

sino que, si resulta relevante, debe darse cuenta del trámite 
que se ha surtido y de las razones por las cuales la petición 

resulta o no procedente…”. (Sentencias de Tutela 610 de 2008 
y 814de 2012). 

 

La Corporación mencionada también ha aclarado que la respuesta a 

una petición no implica acceder a lo pedido por el interesado, en la 

medida en que existe una diferencia entre el derecho de petición y el 

derecho a obtener lo pedido. Al respecto, en la Sentencia de 

Constitucionalidad 510 de 2004, indicó que “…el derecho de petición 

se ejerce y agota en la solicitud y la respuesta. No se decide propiamente 

sobre él [materia de la petición], en cambio si se decide por ejemplo sobre 

el reconocimiento o no del derecho subjetivo invocado ante la 

administración para la adjudicación de un baldío, el registro de una 

marca, o el pago de una obligación a cargo de la administración…”. 

 
Por lo tanto, el ámbito de protección constitucional del derecho de 

petición se circunscribe al derecho a presentar solicitudes respetuosas 

ante las autoridades públicas y los particulares y a obtener una 

resolución pronta y de fondo de la misma, sin que ello implique 



acceder a lo pedido. 

 

Para la Corte, todas “…las personas tienen derecho a elevar peticiones 

respetuosas a las autoridades y a exigir de éstas una respuesta 

oportuna que las resuelva de manera clara, precisa y congruente, es 

decir, una respuesta sin confusiones ni ambigüedades y en la que exista 

concordancia  entre lo solicitado en la petición y lo resuelto en ésta, 

independientemente de que acceda o no a las pretensiones, pues no es 

mandatario que la administración reconozca lo pedido…”. (Sentencia de 

Tutela 867 de 2013 – Subrayas fuera del Original) 

 
 

3. Notificación de la Decisión. Se debe poner en conocimiento 

del ciudadano la decisión emitida por las autoridades, con el fin de que 

éste tenga la posibilidad de impugnarla. Y es la administración o el 

particular quien tiene la carga de probar que notificó su decisión. 

(Sentencia de Tutela 149 de 2013). 

 

Y en Sentencia de Constitucionalidad 818 de 2011, la Corte 

Constitucional definió los elementos estructurales del derecho de 

petición, en los siguientes términos: 

i) El derecho de toda persona natural y jurídica de presentar 

peticiones por motivos de interés general y/o particular; 

ii) La posibilidad de que la solicitud se presente en forma 

escrita y/o por cualquier medio idóneo para la comunicación o 
transferencia de datos. Y de que también puedan presentarse 
solicitudes verbales, evento en el cual quedará constancia de 

ello, la cual será entrega al peticionario si la solicita. 
 

No obstante, el artículo 15 de la Ley 1755 de 2015 faculta 
expresamente a las autoridades para exigir que ciertas 
peticiones se presenten por escrito, supuesto bajo el cual 

deberán poner a disposición de los interesados, sin costo, a 
menos que una ley expresamente señale lo contrario, 
formularios y otros instrumentos estandarizados para facilitar 

su diligenciamiento. 

iii) Las peticiones deben ser formuladas de manera respetuosa, 
razón por la cual el ejercicio del derecho de petición “…solo es 
válido y merece protección constitucional si…se formuló en 

esos términos…” (Sentencia de Constitucionalidad 951 de 
2014). Sin embargo, el rechazo de las peticiones irrespetuosas 

es excepcional y de interpretación restringida, en la medida en 
que la administración no puede “…tachar toda solicitud de 
irreverente o descortés con el fin de sustraerse de la obligación 

de responder las peticiones…” (Ibídem). 
 



iv) La informalidad de la petición, la cual implica dos facetas: 
La primera, tiene que ver con el hecho de que no es necesario 
invocar expresamente el artículo 23 de la Constitución Política 

para que las autoridades o particulares lo entiendan. Al  
respecto, la Corte  Constitucional ha explicado que el ejercicio 

del derecho de petición “…no exige formalidades más allá de 
las que establecen la Constitución Política y la Ley…” 
(Sentencia de Tutela 047 de 2013), pudiéndose  solicitar a 

través de éste el  reconocimiento de un derecho; la intervención  
de  una  entidad  o  funcionario;  la  resolución de una situación  
jurídica;  la  prestación  de  un  servicio;  información; consulta, 

examen y copias de documentos; consultas, quejas, denuncias 
y reclamos; interposición de recursos; entre otras actuaciones. 

 

La segunda faceta de informalidad consiste en que el ejercicio 

del derecho de petición es gratuito y puede realizarse sin 

necesidad de representación o de persona mayor de edad, 

cuando interviene un menor de edad. 

 

 

v) La pronta respuesta a la petición formulada por el 
ciudadano a efectos de no hacer nugatorio este derecho. 

 

vi) La facultad exclusiva del Legislador de reglamentar el 
ejercicio del derecho de petición frente a particulares. En este 
aspecto, la jurisprudencia constitucional ha considerado que 

frente a particulares se debe concretar al menos una de las 
siguientes situaciones para que proceda la petición: 

 

a) La prestación de un servicio público, evento en el cual se 
equipará al particular con la administración pública; 

b) Cuando se ejerce este derecho como medio para proteger 
un derecho fundamental; y 
c) En los casos en que el Legislador lo reglamente. 

 

 
Conforme a la jurisprudencia constitucional atrás referida, el derecho 

de petición faculta a toda persona a elevar solicitudes respetuosas a 

las autoridades públicas y en casos especiales a los particulares, e 

involucra al mismo tiempo la obligación de emitir una respuesta que, 

si bien no tiene que ser favorable a las pretensiones del peticionario, 

sí debe ser oportuna, resolver de fondo lo requerido y ser puesta en 

conocimiento del interesado. Este derecho exige una decisión de fondo 

a lo requerido por el ciudadano, es decir, un estudio sustentado del 

requerimiento del peticionario, acorde con las competencias de la 

autoridad frente a la que ha sido presentada la petición. Y aunque 

están proscritas las respuestas evasivas o abstractas, ello no quiere 

significar que la respuesta deba ser favorable. 

 



Contrario sensu, el derecho fundamental de petición se vulnera 

cuando las personas naturales y/o jurídicas formulan solicitudes a las 

autoridades públicas o los particulares en los casos que sea 

procedente, y éstos no emiten una respuesta clara y de fondo dentro 

de los plazos establecidos en la Ley; o, cuando existiendo una 

respuesta, la misma no se pone en conocimiento del interesado. El 

derecho de petición se presenta en forma compleja, pues además de 

que constituye la herramienta de ejercicio de otros derechos 

fundamentales, pese a lo cual no pierde su naturaleza de derecho 

fundamental autónomo; tiene como fin salvaguardar la participación 

de los administrados en las decisiones que los afectan y en la vida de 

la Nación. 

 

Con relación al término dentro del cual deben resolverse las peticiones 

respetuosas que en interés particular formulen los ciudadanos a la 

administración, el artículo 14del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo – Ley 1437 de 2011, 

modificado por el artículo 1º de la Ley 1755 de 2015, señala: 

 

“…Términos para resolver las distintas modalidades de 
peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción 

disciplinaria, toda petición deberá resolverse dentro de los 
quince (15) días siguientes a su recepción. 

 

 
“Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes 

peticiones: 
 

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro 
de los diez (10) días siguientes asu recepción. Si en ese lapso 

no se ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para 
todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido 
aceptada y, por consiguiente, la administración ya no podrá 

negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y 
como consecuencia las copias se entregarán dentro de los 
tres (3) días siguientes. 

 

“2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta 
a las autoridades en relación con las materias a su cargo 

deberán resolverse dentro de los treinta (30) días siguientes 
a su recepción…”. (Subrayas y negrillas fuera de texto) 

 

 

 



Del caso en concreto. 

De la prueba arrimada al plenario tanto con el escrito de tutela como 

con las respuestas allegadas por la entidad accionada, se encuentra 

acreditado que el día 07 de diciembre del año 2022, el aquí accionante 

en ejercicio del derecho fundamental de petición que le asiste, solicitó 

ante entidad respuesta de fondo a su petición elevada inicialmente el 

02 de noviembre de 2022 y complementada por petición nuevamente el 

07 de diciembre de la misma anualidad.   

 

Dentro del trámite de la presente acción la entidad accionada indico 

que el día treinta 27 de febrero de 2023, LA AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, dio respuesta a la petición elevada por el accionante, la cual 

le fue remitida al peticionario mediante correo con radicado de salida 

No.20233100750711 20233100750501 dando respuesta de fondo a la 

petición del señor FRANCISCO ANDRÉS LONDOÑO VILLARREAL 

frente a su petición del estado jurídico del bien mencionando 

anteriormente, en la cual le señaló lo siguiente.  

 

“…en lo que respecta a la naturaleza jurídica del predio cuestionado, se establece que 

el predio NO posee número de matrícula inmobiliaria, ni antecedentes de titulares de 

derecho real de dominio, y por ende no está demostrado que el predio en cuestión haya 

salido de la esfera de dominio del Estado; por lo que se establece que es un inmueble 

rural baldío, el cual solo puede ser adjudicado por la Agencia Nacional de Tierras.” 

 

 
Analizada la respuesta emitida, encuentra este despacho que la 

accionada logra acreditar que resolvió de manera clara y de fondo la 

petición del accionante y que además procedió a notificarle dicha 

respuesta y, si bien el envío no se realizó de manera oportuna, si se 

logró conjurar, durante el trámite de la presente acción constitucional, 

la vulneración al derecho de petición que inicialmente se había 

configurado, motivo por el cual, al desaparecer la trasgresión o la 

amenaza al iusfundamental objeto del amparo constitucional lo que se 

constituye es una carencia actual de objeto por hecho superado. 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO ONCE LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTA D. C., administrando justicia en nombre de la 

república y por mandato de la Constitución, 



RESUELVE: 
 

PRIMERO: DECLARAR la carencia actual de objeto por HECHO 

SUPERADO dentro de la acción de tutela de FRANCISCO ANDRÉS 

LONDOÑO VILLARREAL identificada con C.C. No 1.016.014.576, 

contra la AGENCIA NACIONAL TIERRAS. 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a las partes, por el medio más 

expedito y eficaz. 

TERCERO: REMITIR la actuación a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión, en caso de no ser impugnada oportunamente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
HAROLD ANDRES DAVID LOAIZA 

Juez 

 
 
 
 

 

APM 

 

 
JUZGADO ONCE LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTÁ 

Hoy 17 de abril de 2023 

 

Se notifica el auto anterior por anotación en el Estado Electrónico No. 61 dispuesto en el 

Micrositio por el Consejo Superior de la Judicatura en la página de la Rama Judicial para este 

Despacho. 
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